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Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2024.
OFICIO: OM/ DGAJ I DC I ILTLI OgL | 2024
ASUNTO: SE COMUNICA REQUERIMIENTO
DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA Y
PRORROGA.

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

mÉxrco.
TII LEGISLATURA
PRESENTE.

Por medio del presente oficio, le informo que el O5 de diciembre del año en
curso, fue notificado el proveído del 02 de ese mismo mes y año dictado por el

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México en

eljuicio de amparo f:OOl2023 promovido por RUBÉN ALBERTO GARCÍA CUEVAS,

mediante el cual se'tiene a este Congreso y a la Comisión de Administración y
Procuración de Justicia realizando los tramites en vías de cumplimiento a fin de

satisfacer los efectos del fallo protector y se concede la prorroga solicitada a la

autoridades responsables para que en un plazo de DIEZ DÍAS den cumplimiento a la

ejecutoria de amparo es decir:

"La protección constitucional que se concede es para el efecto de que la

autoridad responsable realice lo siguiente:
7) Deje insubsistente el Dictamen de no ratifÌcación reclamadq y

en su lugar;
2) Emita otro en elque rettere lo que no fue materia de la concesión

del de manera fundada y motivada evalué el

es decir, evalúe la actuación
quejoso en el desempeño de su cargol sin que

0RIGINAL LI'L

CA

i#'
FOIIO

DENlcúr.tcooRDr
PARTAMENTARIOS

?

iir¡.i r.i.

¡{ESADIRE{:i'ril/! í:r¡il, coNcRESOglli Ê\tA lJ ¡'. tvtÉxtco

P";' e)Reclbló,

Hola¡

[fl utc?,fr?t

FECHA

HOn

NECTBIO

ló:ss relacionan con el eiercicio de su función jurisdicctonal y menos

aun los relattvos a hechos que acontecieron con anterioridad a

3) En la inteligencia que para decidir sobre la ratifrcación del
quejoso, deberá evaluar con ltbertad de arbitrio, si quedó

demostrado que durante eldesempeño de su carqo lo realizó con
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honorabÌlidad, excelencia, honestidad y diligencia, y de estrmar
que requiere mayores elementos en relación con tal función
jurisdiccional, deber¿í requerirla al Consejo de la Judicatura de la
Ciudad de México; y,

4) Hecho lo anterior, someta a consideración delPleno delCongreso
el dictamen corespondiente. "

A efecto de lo anterior, anexo al presente se remite copia simple del auto de 02

de diciembre del año en curso.

No dudando de su apoyo para la consecución de dicho fin, presento a Usted las

seguridades de mi más alta consideración.

ATENTAMENTE

LICENCIADO ANDRES ESTEBAN GALICIA
DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DIRB/DKER
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JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTR¡TO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Prcr

coNGREso DE LA ctuoAo ,DE mÉxco (AUToRIDAD
LE)

48865t2024 COrvilStÓ¡¡ DE ADM|N|STRACIÓH V DE PROCURACIÓH Oe JUSTICIA
DEL coNGREso DE LA ctuDAD oe mÉxrco (AUToRIDAD RESeoNSABLE)

En los autos del juicio de amparo 10012023, promovido por Rubén Alberto
García Cuevas, contra actos del Congreso de la Ciudad de México y otras
autoridades, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"Ciudad de México, a dos de diciembre de dos m¡l velnticuatro.
Agréguese a los autos el ofÌcio de cuenta signado por el Director de lo Contencioso dèl

Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual informa los trámites que se encuentra
real¡zando a fin de dar cumplimiento a la ejeculor¡a de amparo dictada en el presente juicio y
solicita se le conceda una prórroga para tal efecto.

Atento a lo anter¡or, con fundamento en los artÍculos 192 y 157 de la Ley de Amparo, y
297,fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la ley
de la mater¡a, SE CONCEDE UNA PRÓRROGA, a las autoridades responsables para que
dentro del plazo de OteZ Ol¡S previsto en el numeral 297,fracción l, del Código Federal de
Procedimientos Cíviles de aplicación supletoria a la ley de la materia, siguienles al que surta sus
efectos la notificación del presente provefdo, acrediten ante este iuzgado con constancias
fehacientes el cumpl¡miento del fallo protector, para los siguientes efectos:

"La protección constituc¡onal que se concede es para el efecto de que la autor¡dad
rcsponsable real¡ce lo siguiente:

1) Dele ¡nsubsistente el D¡ctamen de no ratificac¡ón reclamado, y en su lugar;
2) Emita otro en el que reitere lo que no fue materia de la conceslón del amparo, y de

manera fundada y mot¡vâda evalué el desempeño
durante el lapso de tiempo oue ha durado su mandato. es dec¡r, evalúe la actuac¡ón
del funcionario quejoso en el desempeño de su cargo, sin que pueda tomar en
consideración hechos o aspectos oue no se relacionan con el eiercicio de su
func¡ón iur¡sdiccional, y menos a(tn los relativos a hechos aue acontecieron con
anter¡or¡dad a la des¡anaclón del aueíoso como Maa¡strado.

3) En la inteligencìa que para decidir sobre la ratificación del quejoso, deberá evaluar
con !¡beftad de arb¡tr¡o, si quedó demostrado'que durante el desemÞeño de su
sqlgg lo realizó con honorabil¡dad, excelencla, honestidad y dil¡gencia, y de estimar
que requiere mayores elementos en relación con tal función lurisdiccional, deberâ
requer¡rla al Consejo de la Judicatura de la C¡udad de México; y,

4) Hecho Io anterior, sornefa a consideración del Pleno del Congreso el dictamen
corrospondiente."

Bajo el aperclbimiento que de sêÍ omisas a lo solicitado, o bien, de no man¡festar
opùrtunamente las gestiones que se encuentran llevando a cabo para dar cumplimiento al fallo
protector y justificar la causa de su relraso, lo que deberán acreditar con constancias
fehacientes, las personas ffsicas que ostentan la titular¡dad de la autoridad requerida, se hará
acreedora a una multa equ¡valente a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, de conform¡dad con lo previsto en los artlculos 26, Apartado B, párrafos sexto y
sépt¡mo, 123, Apartado A, fracción Vl, párrafo primero, así como Segundo y Tercero
Transitorios de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi y 237 , frâcción l, 238
y 258 de la Ley de Amparo.

Además, se continuará con el proced¡m¡ento previsto en el artículo 193 de la Ley de
Amparo, esto es, se ordenará quo se abra el incidente de inejecución dê sentencia, y los
autos originales en que se aclúa serán remitidos al Tribunal Colegiado en.Materia Adm¡nistrativa
del Pr¡mer C¡rcuito en turno, para la substanciaclón del inc¡dente de mérito, sin per.lulcio de que
éste a su vez, los envíe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos del
numeral 198 del ordenamiento legal en cita, esto es, la separación del cargo de las autoridades
omisas,

NOTIFíQUESE.
Así lo proveyó y firma electrónicamente Gabriel Regis López, Juez Decimosexto de

Distrito en Mater¡a Administ¡ativa en la Ciudad de México, asistido por la Secretaria Leslie
García Reyna, quien autor¡za y certifica que las promociones que, en su caso, generaron êl
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Firmas y Rúbricas,"

Lo que hago de su conocimíento para lo3 efecto3 legalet conducentes.

a dos de diclembre de velnt¡cuatro.
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